
 

 
 

 
Procedimientos para la Inscripción de Estudiantes 

 
Por favor provea los siguientes documentos para inscribir su estudiante en una de las 
escuelas del Distrito Escolar de Lincoln: 
 

 1. La forma de Información del Estudiante completa y firmada 
 

 2. Acta de nacimiento o pasaporte del estudiante (Los estudiantes de Kinder deben cumplir los 
5 años el o antes del 2 de diciembre durante el año de Kinder.)  Código Ed §48000 y  §48002 

 

 3. El record de vacunas completa y actualizada del estudiante 
 

 4. Identificación con fotografía del padre/guardián 
 

 5. Comprobante de residencia dentro del Distrito de Lincoln  
 

Documentación aceptada incluye: 
a. factura actual de PG&E (página 2) en nombre del padre/guardián, o 
b. contrato de renta original  (el personal del Distrito de Lincoln puede pedir documentación adicional o llamar 

para confirmar residencia.), o 
c.  dos facturas en nombre del padre o guardián 

 

 6. La forma Physical Examination for School Entry (Examen Físico para Ingresar a la Escuela) 
(grados K y 1°) Exámenes físicos gratis o de bajo costo son disponibles a través del Distrito de 
Salud del Condado de San Joaquín (468-3830). 

 

 7. La forma Oral Heath Assessement (Evaluación de Salud Oral) completada por un 
profesional de salud dental (grados K y 1°) 

 
 
La siguiente documentación es necesaria cuando todo los comprobantes de residencia  
están en nombre de otra persona(s): 
 

1. Cualquiera de las opciones anteriores de documentación, listando la dirección dada 
 

2. Identificación con fotografía de la persona cuyo nombre aparece en las facturas 
 

3. Una carta de esta persona, que incluya la siguiente información: 
 

a) Dirección 
b) Los nombres de las personas que residen en la dirección dada 
c) Reconocer de que el personal del Distrito Escolar de Lincoln podrá llevar acabo 

visitas periódicas a domicilio.  
d) Reconocimiento de que la carta está firmada bajo pena de perjurio 

La carta debe ser firmada ya sea delante de un trabajador del Distrito de Lincoln (que firmará como testigo) 
o ante un notario público. 

 
 

Visitas periódicas a la dirección se pueden llevar acabo para verificar la 
 residencia del estudiante dentro de la área del Distrito de Lincoln.  

 

El Distrito Escolar de Lincoln puede solicitar documentación adicional para confirmar residencia. 
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